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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCJON de 20 de enero de 1991. del Cenlro de
Estudios Judiciales por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Centro de Estudios Judiciales.

Vacantes puestos de trabajo en el Centro de Estudios Judiciales
dotados presupueslariamente, cuya provisión se estima conveniente en
antcción a las necesidades del Servicio

Este Organismo, de conformidad cC:n lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 d~ a~osto, se~ún la reda,cción dada al mismo por
Ley 23j1988, de 28 de Julio, previa aprobacIón por la Secretaría de
Estado para la Administración Publica, ha dispuesto convocar concurso
específico de méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo 1 de esta Reso~ución con arreglo a las siguientes bases.

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
c~rrera de los Grupos C y D, cualquiera que sea su situación, salvo lo
dispuesto en el punto 5 de esta base, siempre que la fecha de finalización
del plazo ~e.presen.t<~ción de solicitudes reúnan las condiciones generales
y los requlsltos eXigIdos en la presente convocatoria para cada puesto
de acue.ry:fo con la ~e~ació~ de. puestos ~e. tra;bajo aprobada po;
ResoluclOn de ~a C;omISlón EjecutIva IntermInlstenal de Retribur;iones,
de fecha 21 dejumo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 dejulio).

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
a la fech~ de finalizadón del plazo de presentación de solicitudes, han
trans~urndo 90S anos desde la toma de posesión del último puesto de
trabajO obtemdo, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Minis.terio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el a~lIc.ulo 20, 1, e), de la Ley 3011984, de 2 de agosto, o si ha sido
supnmldo su puesto de trabajo.

3. Los funcionariois trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde sus transferencia o traslado. '

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intc~e~ part~cular del artículo 29, 3, e), de la Ley 30/1984, sólo podrán
pa~t1~lpar SI, en la fecha .de finalización-del plazo de presentación de
soIJcItudes, han transcurndo dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

Los funcíonarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (articulo 29, 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto según
redacción dada por la. Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan ~eserva
de puest.o de trabajO por encontrarse dentro del primer año de
exce?~ncla,.al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
partICipar SIempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el articulo 20, 1, e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, asi como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

~'. Los ~uncionarios en sitl!ación de suspensos en firme no podrán
parllcIpar mientras dure el penodo de suspensión. .

6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento; debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que pueda acceder y que se
convoquen en la localidad de destino,

Valoración de méritos

Scgunda.-La Valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas, se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera:

A). Valoración del grado personal consolidado:

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en
fun~ión de su posición en el intcrvalo correspondiente y en relación con
el mvel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres
puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que se
concurse: Tres puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se concurse:
2,75 puntos. .

El grado personal inferior al del nivel del puesto al que se concurse
se valorará aplicando una escala decreciente, desde un máximo de 2,50
puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado de nivel inferior.

B) Valoración del trabajo desarrollado:
El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de nueve puntos

de la forma siguiente:

a) Por el nivel de complemento de destino del puesto actualmente
d.ese.mpeñado, hasta· un máximo· de tres puntos, distribuidos de la
SIgUiente forma:

Por un puesto de nivel superior al que se concursa: Tres puntos.
Por un puesto de nivel igual al que se concursa: 2,5 puntos.
Por un puesto de nivel inferior al que se concursa: Dos puntos.

Aqu~lIos funcionarios que desempeñan un puesto de trabajo que no
tenga aSIgnado complemento de destino, se entenderá que desempeñan
un put:sto de nivel 11 o nueve, según pertenezcan al grupo e o D
respectlvamente.

Por ~o que respecta A los funcionarios procedentes de las situaciones
de ex~edencia volun!aria, excedencia por el cuidado de hijos, servicios
espeCIales y suspensIón de funciones, se atenderá al nivel del último
puesto quc desempeñaron en activo, o, en su defecto, se les atribuirá el
nivel mínimo correspondiente indicado en el párrafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
supresión del puesto de trabajo, cese o remoción, la valoración se
referirá al puesto que ocupaban. Este extremo debe ser solicitado por el
interesado con instancia documentada.

b) Se valorará con 0,25 puntos por año completo de permanencia
en el puesto de trabajo desde el que se participa, hasta un máximo de
un punto.

e) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia en el
desempeño de puestos pertenecientes al área que corresponda el
solicitado y la similitud de contenido en los puestos ocupados por los
candidatos con aquellos a los que aspiran; pudiendo también valorarse
las aptitudes y rendimientos apreciados en los concursantes en puestos
anteriormente desempeñados. La documentación acreditativa de tales
extremos ha de estar autorizada, cuando menos, por Subdirectores
generales o cargos asimilados, debiendo constar su visado cuando
tuviera inferior categoría quien expida el documento.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el mismo
ámbito organizativo al que está adscrito el puesto solicitado: Dos
puntos.

C) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por ano de servicio, hasta un

máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los reconocidos
que se hubieren prestado con anterioridad a la adjudicación de la
condición de funCIOnario. _

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera, deberá ser igualo superior a cinco
puntos.

2. Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos

específicos adecuados a las características del puesto.
La puntuación máxima de esta fase es de 10 puntos.

. La puntuación mínima exigida en esta fase seguI!da ha de alcanzar
cmco puntos.

ASImismo, los candidatos a los puestos podrán ser convocados a la
realización de una entrevista, en la que se valorarán los meritos alegados
y la adaptación al puesto de trabajo solicitado.

Acreditación de méritos

Teteera.-l. Los requisitos, meritas y cualesquiera otros datos,
deberán estar referido:; a la fecha de terminación del plazo de presenta
ción de instancias.

2. El anexo JII de esta Resolución (certificación), recogerá aquellos
méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalen, y deberá
ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales, o la Secretaría Generala similar de los
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Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en los
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri
cos de ámbito regional o. provincial será expedido por las Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos eiviles

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados .en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento. _

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación será expedida por la Dirección General de la Función
Püblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental. -

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para
el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo de excedencia,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que .figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General.de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas. asimismo
dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo. .

3. Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegado por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba.

4. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

S. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, c) y 4 de
la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso acompaña4

rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán .al Centro de Estudios Judiciales, se ajustarán a los modelos
publicados como anexos a esta Resolución y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro del indicado Organismo (Ciudad Universitaria, sin número,
28040 Madrid), o en las oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas están obligadas a
cursar las solicitudes recibidas en el plazo de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 4: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto o puestos solicitados.
Anexo 6: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación decidida, asi como el
dictamen de los órganos técnicos· de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales, y, en su caso. de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3.. En el supuesto de estar interesada en las vacantes que se
anunClan en el anexo 1del presente concurso, para una misma localidad,
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrd.n condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acampanar fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Comisión de Valoración

Quint.a.-~os mér~tos serán valorados por una Comisión, cumpuesta
por los sigUientes mtembros:

Presidente: El Director general del Centro de Estudios Judiciales que
podrá delegar en un Subdirector general. '

Vocales: Dos en representación del Centro directivo, uno de los
cuales actuará como Secretario.

Uno a propuesta del Centro directivo al que corresponda la adminis
tración de personal.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales mas
representativas.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá s::r
asesorada por expertos con voz, ~ro sin voto. .

Los mtembros de la Comistón deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados, así
como poseer grado personal y desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la minima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan .repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, asi como
la valoraCión final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al
efecto.

Prioridad para la adjudicación de destino

Sexta.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida según el baremo de
la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación se acudira para dirimirlo a
la otorgada en la valoración de la adecuación a las caracteristicas del
puesto de trabajo.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administracíones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por resolución del
Directo!' d~l Centro, en un plazo no superior a dos meses, a contar desde
el día SigUIente al de la finalización del de presentación de solicitudes.
y se publicará en el «Baletin Oficial del Estado». En la resolución se
expresará el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
d~stino, con indicación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo,
OIvel y grado, asi como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-L Los destinos adjudicarlos se considerarán de carácter
voluntario, y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. ~os destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado en este caso a
comunicárselo a los Departamentos afectados.' ,

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábíles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Bole!¡n
Oficial del EstadQ»). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionaría podrá diferir el cese, por necesidades del servi¡.:iu, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Dirección General dd
Centro de Estudios Judiciales.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estado para la Administración Pública, a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Asimismo, el Director general del Centro de Estudios Judiciales.
podrá conceder. una prórroga de incorporación. hasta un máximo de
vemte días hábiles, SI el destino radica en distinta localidad y así lo
solicita el interesado por razones justificadas.

Norma fina!

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de enero de 199 l.-El Director general del Centro de
Estudios Judiciales, Carlos García Valdés.
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Numero Numero Adscripción
d, d, Localidad Puesto de trabajo Nivel Complemento Meritos adecuados

ord-:n plaus (Dt-scripcién de funciones) especifico
AD GR Cuerpos a fas caracl.Cristicas del puesto

Secretaria General
1 1 Madrid. Cajero habilitado (Funciones de 18 200.700 AE elE Ex. 11 Experiencia en desempeño de

Habilitación y Caja. Preparación puesto similar. Experiencia
de nóminas. Manejo del programa en manejo de programas
de nóminas). informáticos sencillos.

2 1 Madrid. Secretario/a, puesto de trabajo 14 139.296 AE D Ex.!! Experiencia en puestos de
nivel 30 (Funciones de Secretaria Secretaría.
y Archivo).

Expe!ien~ia en manejo de3 1 Madrid. Jefe de Negociado, nivel 14 (lntro- 14 - AE CID Ex. 11
ducdón de datos en ordenador. maqutnas informáticas,
Manejo de programa SICAI). especialmente en el pro-

grama SICAI.
Jefatura de Estudios

4 1 Madrid. Auxiliar Oficina, nivel 10 (Apoyo 10 - AE· D Ex. 11 Conocimientos de «Open
administrativo a la Jefatura de Acces» y «World PerfeCl».
Servicio. Manejo de pe).
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ANEXO II

Certificado de méritos

Donjdoiía .
Cargo .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes ex.tremos:

Servicios Comunidades Autó- O Suspensión firme de funciones: Fecha de termi-
nomas. Fecha traslado nación periodo suspensión .

Excedencia para el cuidado de hijos, art. 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destit10 definitivo Fecha cese servicio activo (3) ......•....................

O

O

1. DATOS PERSONALES

¿~~~o~ ts~~¡'~~~~..::::::::::::::::::::::::::::::·::..::..:.:::::::::::::::::::::':.:'.:::':::::::::::::::::::::::.:':::::::::::··O;:;;p¡,··:::::::::::::::::::,,::::::::::,-::::.~P ..::::..::::::::......::..:::::::::::::::::
Administración a la que pertence (1) Titulaciones académicas (2) ,......•.....•...............•...

2. SITUAClON ADMINISTRATrVA

O Servicio activo O Servicios especiales

O Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap .
Ley 30/1984.

O
Fecha cese servicio activo .
Otras situaciones .

3. DESTrNO

3.1 Destino definitivo (4):

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo; Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local

ó~~~~·¡"~;·~·¡ó~·d~i··p~~st-;;··::::::::.:.·::::::::::::::: ..::::::::::..::..:::::..::::::::::..:: :::: :::::: ::..:::::..::::::::::::::::::::::::::::::::::....:..:::::::::::::: ::::::::::..:..::::::::::::::::::::::::"::::::.
Localidad Fecha toma posesión Nivel del púesto .

3.2 Destino provisional (5):

a) Comisión de servicios en (6) ............................................••................. Denominación del puesto : .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

b) Reingreso con carácter provisional en _ .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

e) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reg. de Prov.: O Por cese o remoción del puesto. O Por supresión del puesto.

4 MERITOS (7)

4.1 Grado personal Fecha consolidación (8) .
4.2 Puestos desempenados, excluido el destino actual (9):

Denominndón Subdirección Ceneral o Unidad asimílada C"ntro directívo
Nivel

comp!c:mento
de d"stino

Tiempo.
años. meses, dias

........................................................................................................................................................................................................................................

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la ..\dministración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

Adminislr~c:ión . Cllerpo o Escala Grupo Anos Dias

Total anos de servicio (!O)

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fccha «(Boletín Oficial del Estado)) .

Observaciones al dorso: SI NO
O O

(lugar. fecha. firma y sello)
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia, convocado por Orden
de (<<Boletín Oficial del Estado» ).

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento DNf Td¿fcno d ... conlaclo
Se acompaña petición otro (con prefijo)
funcionario

.

Afio' Mes Dia

B BSi
Discapacidad

Si

No No

Domicilio (calle o plaza y número) Código postal Domicilio {nación, provincia }' localidad)

2. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Er.cala Grupo Número de Registro de Personal Grado

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: .................................................................._..................-......................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio, Organismo o Autonomía Localidad Provincia

,

Denominación del puesto de trabajo que {)("upa Unidad

En comisión de servicios O
Minislerio, Organismo o Aulonomia Localidad Provincia

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

Declaro, bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el/los
puesto!s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

{Lugar, fccha y linna)
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ANEXO IV

Destinos especificados por orden de preferencia

Finna del e;tndidato

2705

Apellidos ..

Nombre .

Orden Numero
Grupo Nivel Complemento localidad.re orden Puesto de trabajo específico

preferencia convocatoria

l·

o

En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas.

ANEXO V

Firma del. candidato

Apellidos .
Nombre .
Puesto numero (J) .
Orden de preferencia (2) .

Merilos adecuados al pLl~to solicitado (3)
Meritos Que se alegan por el concursante en relación con los citados en el ane_,o I (4) (e:\p.:riencias.

conocimientos, actividades, cLlrsos. diplomas, publicaciones, etc..) (5)

(1) El interesado deberá rellenar un impr~, por lo menos, por cada puesto solicitado.
(2) El orden de preferenCia Que figura en estc ane.\o debe ser el mismo que el e.,presado en el anew IV.
(3) En esta columna se recogerán los m~rilos .adecuados a las caraclensticas del puesto que figuran en el anc:\o I (transcrip.:ión literal¡, de forma que para que e:\islJ. l;orrespondencia plena

con los que sean alegados, la primera línea del slgUleflle mérito e,>!f.un renglón mas b<\Ia que la ultIma hnN de la columna de los mentos alegados por el concursante.
(4) En csta columna se e:\pondran por el concursante los ménlospersonales y profeSIOnales que conSIdere oponllnos y referidos ordenadamellle a los mentas que se citan en el ¡me.\o l.
(5) Esta deScnpl;IÓn no exime de la pertinente documentación, Sin la cual no se proce¡Jera a su valoraClOn.


